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En Granada, un mas. . . . . . . .  I . . . . . .  i ‘76 país.
En al resta de la Península, Balea rea ypefaesione» caponólas del

N. y O. de Africa, un trisa astro, (pago anticipado) . . .  6 »
En las posesiones españolas de América, un aa-aiastre, (pago

anticipado)......................................................... ....  ÍV‘50 »
En el extranjero, un semestre. (Pago anticipado)....................20 a
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Anuncios.—Tarifa; 6 e¿nta:do peseta Uno» en la Í.^plana.-Sicénls. lino» o» 
ia S.a.-B0 oénts, después de la Miscelánea.-1 pta. en la l.»(pago anticipado 

Esquelas mortuorias*—Tarifa: 4 pesetas cada inserción i  una columna do 
la 4.* plana.—8 en la S.'--40 en lo i.* (pago anticipado).

Comunicados.—Tarifa: Be 1 á 60 peseta* línea, k juicio del Director (Pego 
anticipad». ___ ____________,

A la Liomisioa se aguas.
Hemos examinado, eon el detenimiento que 

merece, el trabajo de la Comisión de aguas, y 
desde luego unimos nuestro voto al del síndi
co Sr. Durán, que pidió justamente un tribu • 
to de graoias para los .señores que componen 
la Comisión.

Encontramos, no obstante, una contradic
ción fundamental enfcve la idea que preside 
la redacción de dicho documento y los medios 
propuestos por la Comisión para reintegrar 
al constructor ó rematante de las obras.

La Comisión ha comprendido perfectamen
te que no se trata de una concesión de abas
tecimiento de aguas á la ciudad,s ino de sus
tituir las actuales acequias y tuberías de 
conducción por otras de hierro, que respon
dan á las exigencias de la salubridad pública. 
Ha dejado oportunamente á salvo todos los 
derechos de aguas de uso privado, limitándo
se á oambiar el medio de su conducción, y 
tomando ¿ su cargo esta empresa por que el 
artículo 11 de la ley vigente de Obras públi- 
cao confia en absoluto su conocimiento á la 
administración municipal; pero en la base 
15.* propone la imposición de tarifas como 
medio de pagar las obras construidas, y aquí 
es donde hallamos la contradicción. Creemos 
que donde dice tarifas debe decir arbitrios ó 
tarifas de arbitrios, porque las tarifas á que 
alude el artículo 108 del reglamento para la 
ley de JObras públicas, son aquellas que se 
refieren á las concesiones de obras públicas á 
riesgo y ventura del concesionario; y así dice i 
el referido arfcíoulo para uso y aprovechamien* , 
to de la obra. Por ejemplo, ios mercados son ; 
obra municipal; una empresa particular soli
cita su concesión por un tiempo determinado, ! 
cinouenta años, y durante ese tiempo ol cons- i 
tructor se reintegra del coste de la obra, y 
por el uso y aprovechamiento de la misma 
cebra unas tarifas^ que forman parta déla 
Goncesion, en conformidad con el artículo 28 
del mismo reglamento, al que deben sujetar
se estas concesiones, que dice: “las tarifas de 
arbitrios que hubiesen sido aprobadas para el 
uso y aprovechamiento de las obras, así co
mo las bases de su aplicación.,,

Resulta, pues, que las tarifas, siempre de 
arbitrios,|de que habla el reglamento de obras 
públicas, se refieren á las que ha de percibir 
el concesionario de una obra municipal, no 
como pago de la misma, sino como especula
ción y explotación por su uso y aprovecha - 
miento.

Las obras de conducción y distribución de 
las aguas potables, no pueden ser explotadas 
per una empresa, sino que su ejecución será 
objeto de un remate por su valor, pagadero en 
plazos por si municipio, que á su vez podrá 
establecer impuestos ó arbitrios sobre las obras 
que ejecutan por su cuenta para reintegrarse 
de los fondos en ellas invertidos, según dispo
ne el artículo 47 de la ley de Obras públicas.

Y seguimos creyendo que al hablar de ta
rifas en las bases citadas, se ha cometido la 
omisión de la palabra arbitrios, porque el ar
tículo 137 de la ley Municipal coincide eon 
el de Obras públicas, que dice: 11 Sólo será 
autorizado el establecimiento de arbitrios sobre 
aquéllas obras ó servicios costeados con los fon• 
dos municipales, cuyo aprovechamiento no se 
efectúo por el común de vecinos sino por perso
nas ó clases determinadas4,„ precisamente como 
ocurre en el caso actual. Por lo mismo que 
las aguas potables de Granada pertenecen en 
su mayor parte á personas determinadas, que 
ostentan dominio sobre ellos y no tienen el 
carácter comunal gratuito, es por lo que pro 
cede la aplicación taxativa de la regla 2.a del 
citado artículo 187 de la ley Municipal, que 
dice: “En conformidad á lo dispuesto en el 
artículo 136, puede autorizarse el estableci
miento de arbitrios sobre los objetos siguien
tes: Aprovechamiento y abastecimiento de 
aguas para usos privados, etc.,, en completa 
armonía con el criterio de la ley que se ins
pira en que el arbitrio recaiga ó pese sobre 
el que utiliza el servicio municipal, como ocu
rre con los impuestos sobre carruajes, mata
deros, puestos públicos, etc.

Se trata, por consiguiente, de confiar la 
construcción á una empresa por un valor fijo, 
objeto del remate, ¿ pagar en un número de

plazos durante los cuales Sha de reintegrarse 
el constructor; pero que el uso y aprovecha
miento de la obra, ha de.ser por el Munici
pio y por las personas determinadas, que uti
lizan el abastecimiento, y pagan el arbitrio.

Nos hemos detenido en el exámen de este 
punto cardinal, porque constituye la garan
tía de pago, que han de tener en cuenta ante 
todo las empresas que quieran interesarse en 
la obra; la palabra tarifas no figura en la Ley 
municipal como medio legal de pago;|ya he
mos esplicado como la interpreta la ley de 
Obras (públicas, que {¡’no es aplicable al caso 
actual y que por el contrario esta ley, según 
el artículo 47, determina la imposición de ar
bitrios para el pago de las obras.

Confiamos en que así lo entenderá también 
la comisión, porque en la base 17 se dice que 
él reparto de las tarifas lo liará él Ayuntanien 
to, y claro está que sino se refiriera á tarifas 
de arbitrios no podría hacerlo; lo haría el 
comisionado de la obra si la esta fuese obje
to de concesión en vez de serlo, como lo ¿ es, 
de un remate de adjudicación.
> Tanto este extremo como el de la reduc

ción de los plazos, lo recomendamos al estu
dio de los señores concejales, ya que nos ha
llamos al parecer á punto de que sea un he
cho tan ansiada reíorma, porque con la ga
rantía de un arbitrio votado para que sea im
puesto á la terminación de ia3 obras y co
brable á cada propietario sólo desde el dia en 
que el agua llegue á su casa por la nueva tu
bería como fija la base 20, no dejará de ha
ber empresas que acometan obras de tanta u ti
lidad y de tan reoonocida urgencia. Los pía*» 
zos deben reducirse al extremo que el rema
tante empieza las obras al mes de hecha la 
adjudicación; el plazo del concurso debe ser 
á lo más de dos meses, ó menos; los proyec
tos pueden hacerse pronto empleando más 
personal facultativo, oomo ocurre cuando la 
urgencia del caso lo reclama, y nunca tan 
justificado como ahora en que miles de obre
ros se mueren de hambre. Hay necesidad,-sin. 
faltar á la ley, de que se acorten todos los pe
ríodos administrativos ante la justa deman
da de los dignos hijos del trabajo.

La Memoria de la üomisisu previeciaí.
Skñores diputados: Es altamente satisfactorio 

para la Comisión provincial que hoy cesa en el ejer
cicio de sus funciones, el comparecer ante vosotros, 
explicándoos con sencilla psro verdadera claridad, 
el uso más ó menos oportuno que ha hecho da los 
podares qua en ella depositásteis, pero can tranqui
la confianza de no haber rebasado ni por un mo
mento el límite de sus atribuciones, y segura de 
que podrá haber sido mayor ó menor el número de 
sus determinaciones, pero nunca fueron estas ins
piradas por d  apasionamiento, ó por la ligereza en 
el pensar, que siempre les guió el más justificado 
deseo en el cumplimiento da sus sagradus obliga
ciones, no desmayando en ninguna ocasión, ni an
te las dificultades del más empeñado asunto, ni ante 
la violencia que encuentra el juzgador en prssencia 
do encontrados intereses.

Buena prueba de ello es el extraordinario núme
ro de expedientes acordados durante el año que 
hoy termina, y en los que todos, y cada uno, han 
puesto á contribución sus fuerzas intelectuales, des
pachándose hasta 284 negocios par ponencia de 
turno ordinario, y 39 en turno da letrados, lo que 
justifica que no ba habido un solo dia, durante el 
cual no haya tenido cada uno.de los vocales de esta 
Comisión provincial que estudiar y dictaminar en 
su respectiva ponencia, sia contar con la multitud 
de asuntos que diariamente y sin aquel requisito 
previo, haa sido despachados, como se comprueba 
por las comunicaciones á que han dado lugar nues
tros acuerdos, que ascienden á la enorme cifra de 
8572; lo cual justifica de una manera evidente, el 
afaa con que á la administración provincial nos 
hemos dedicado, y el exacto cumplimiento délos 
propósitos que traíamos, el hacernos cargo do la 
representación activa de nuestros respectivos dis
tritos.

Siendo para nosotros de preferente atención 
cuanto á la Beneficencia se refiere, no hemos vaci
lado en activar todas los expedientes relativos á la 
adquisición de ropas pura nuestros hospitales, te
niendo la complacencia de anunciaros, que las 
compras de éstas se han hecho en tan favorables 
condiciones, que con las economías dalos presu
puestos acordados, sa han realizado otras adquisi
ciones de imperiosa necesidad, sia tener que.'gravar 
por ello nuevamente el presupuesto ds la provincia.

Era de gran urgencia para el hospital de San 
Juan de Dios, la terminación de las obras en el de
partamento de hidroterápis, que há poco comenza
mos. Hoy podemos daros la grata nueva, de que 
éste, y los baños ordinarios, se hallan completa
mente ultimados, y hace algunos meses que se es
tán aplicando á la medicación con satisfactorios 
resultados.

Deseosos siempre de que los adelantos científicos 
sa reflejaran en todos nuestros establecimientos de 
Beneficencia, iniciamos á poco de nuestra entrada 
en la Comisión un expediente, donde á vuelta de 
varias mejoras que creíamos necesarias en el hos
pital civil, pedíamos como de preferente atención el 
que so variase el método hasta entences seguido en 
las operaciones quirúrgica», sustituyéndolo por el 
mucho más raciona!, introducido por Lixter, en la 
época moderna. Se excitó vivamente el celo del 
cuerpo de la B mefiooncia provincial; nombró éste 
un pononte que dictaminara en el asunto, y con 
justicia hemos de confesarlo, aquel dictámen fué 
un luminoso trabajo que mereció por nuestra parte 
y como premio á los desvelos de su auter, el que se 
aceptaran tod«s sus indicaciones para la implanta
ción del referido método; que éste se estableciera 
en definitiva, y que el autor de la ponencia viera 
coronados sus esfuerzas, mereciendo su trabajo 
los honores de la publicidad á expensas de esta Cor
poración. Como consecuencia de la aceptación de 
este método, y entre las mejoras por ¿1 introducidas, 
se ha hecho preciso acordase la Comisión provin
cial ia adquisición de una Cámara de desinfección 
movible, y de otros elementos auxiliares, que con 
las reformas higiénicas también acordadas, y el 
aislamiento en los operados, completan de una ma
nera satisfactoria la aceptación por nuestra parte 
de la llamada cura antiséptica, en l«s operaciones 
quirúrgicas.

Comprendiendo como de necesidad también, el 
que se mejorase en nuestros hospitales y estableci
mientos de Beneficencia, el procedimiento emplea
do para lavar la ropa de los acogidos, y se adopte, 
pues no existe, un buen sistema de calefacción para 
los mismos, no hemos vacilado un solo instante en 
acordarla creación de un lavadero de vapor, que 
evite los grandes defectos del procedimiento actual, 
y que á la vez sea el centro de donde irradie un sis
tema completo de calefacción, que evite la situación 
actual, harto desgraciada en que hoy se encuentra 
el hospital de San Juan de Dics, y demás estableci
mientos, donde no es fácil que los enfermos y aco
gidos puedan sustroerse á los rigores de la estación, 
con el rudimentario y homeopático sistema de cale
facción que actualmente se emplea.

€on igual celo que intentamos reformas en el re
ferido hospital, las acometimos también en el hos
picio, hospital de dementes y Casa-Cuna. Y habien
do recibido fundadas quejas esta Comisión, de que 
no era todo lo aceptable el alimento que los acogi
dos recibían, intentó, desde luego, ver la manera 
de que este se mejorase; y con efeeto, los clamores 
de entonces se han cambiado hoy en frases de en
tusiasta celebración, y aunqua van anunciadas dos 
¡.ubastas para este servicio, ambas han quedado de
siertos, lo cual no ha impedido que el mismo haya 
seguido cumpliéndose á satisfacción, y qne'todos los 
ncog'dos en aquel establecimiento, demanden á una 
voz continué alimentándeseles en la forma, y por 
el procedimiento ahora empleado, con el cual se ob
tiene una ventajosa economía á los fondos provin ■ 
cíales.

Viendo los alarmantes estragos que la epidemia 
variolosa iba haciendo, y por desgracia continua 
en la provincia, se acordó en época oportuna se va
cunasen todos los acogidos qua ya no lo estuviesen, 
existentes en el hospicio provincial. Esta operación 
se llevó á cabo por la Institución Jenneriana,4 quien 
subvenciona esta Diputación, y los resultados han 
sido satisfactorios, pues ni un solo ceso de esla ter
rible enfermedad se ha presentado con caracteres 
alarmantes en aquel benéfico establecimiento.

Si el fin que la administración se propone, con la 
creación de los hospicios, no es solo recoger al des
valido y evitarle los horrores de la inclemencia sino 
que debe atenderse también á su educación, faltaba 
algo en nuestro hospicio provincial, que satisficiese 
estas necesidades; y comprendiéndolo asi, acorda
mos que prévio el dictámen de una Comisión, nom
brada al efeeto, se instalen desde luego diversos ta
lleres en aquel establecimiento, donde los acogidos 
puedan aprender un oficio, y crearse honradamente 
una posición en el dia de mañana, no siendo ya gra
vosos al estiblecimiento qua los proporcionara su 
enseñanza. La misma Comisión propondrá también 
en término muy breve, la creación de una imprenta 
provincial en dicho hospicio, que á la vez sea escue
la de aprendices en este arte, así como también los 
medios facilísimos y rápiios para la instalación de 
una escuela Froebel en el mismo establecimiento 
para los niños menores de seis años, que por su cor
ta edad no puedan formar parte de la escuela genei 
ral de ambos sexos que hoy existe.

Faltaríamos ciertamente á un’gratísimo deber, si 
en este solemne acto no hiciéramos pública'mencion 
del honroso desprendimiento que nuestro querido 
amigo, y celoso presidente, el Exmo. Sr. D. Vicen
te Fernandez Espada, ha llevado á cabo al realizar 
una instalación completa y perfectísiraa de la es : 
cuelafgeneral de niños del Hospicio, invirtiendo á 
esto fin generosamente la cantidad consignada para 
gastes de representacioá, que do derecho le perte
necen, y colocando á tal altura la mencionada es
cuela, que ha dado lugar á que en una visita girada 
por el laspector de escuelas de esta provincia, se 
dictamine de usa me.nera honrosísima p&ra dicho 
señor, pues que el establecimiento que á sus espen- 
ss$ crea, es un establecimianto modelo, no solo en 
cuanto al local convenientemente preparado al efec
to, sino por lo escogido del menage, que le hacen ser 
uno de los mejores, si no el mejor, de los que exis
ten en ¡a provincia.

La banda de música del Hospicio, ha recibido 
también importantísimas mejoras; se ha enriqueci
do con variadas adquisiciones de instrumentos; y 
hoy está proporcionando algunos fondos al estable
cimiento, yendo continuamente contratada á varios 
pueblos, y sirviendo hasta en nuestra misma ciu-

| dad, para amenizar las diversiones y solemnidades 
i públicos.
í Tiempo hacia que se venia ocupando la Diputa- 
| cion de la instalación de un manicomio-modelo. Va- 
- rios estudios estaban hechos, y designado el empla

zamiento del local; pero no adelantando la definiti
va creación del mismo, ha creído la Comisión pro
vincial, de su deber, activar estos trabajos, y que la 
Comisión nuevamente nombrada, presente cuanto 
antes lesea posible y de acuerdo con el arquitecto 
provincial, el estudio completo para la definitiva 
implantación del referido manicomio-modelo, ya 
que la necesidad impone su creación, y que es pre
ciso también tenga destino apropiado á este objeto, 
el edificio en que desde luego se pensó establecerlo 
y que hoy se nalla sin destino alguno por la provin
cia.

Conocidos ios beneficiosos resultados que produ
jo la instalación de una sucursal do la Casa de Es- 
pósitos en la ciudad de Baza, no hemos vacilado 
en crear otra en ia de Motril, que á ello nos obliga
ba las exigencias de la necesidad, y el conocimien
to de los favorables ef9ctos que su implantación ha 
de reportar á toda la zona comprendida entre la Al- 
pujarra y Costa del Mediterráneo en nuestra pro
vincia.

Siguiendo en las mejoras y cuidados á que la in
fancia desvalida es acreedora, acordamos también 
la creación de un Hospicio marino donde pudieran 
regenerarse las naturalezas enfermizas de los seres 
desgraciados qua tienan minada su existencia por 
los aterradores efectos de la escrófula y el raquitis
mo. Es este un problema, que hoy ocupa la aten
ción da los hombres de ciencia, y que en este mo
mento es objeto de preferente estudio en el Congre
so proteccionionista de la Infancia, que actualmente 
se halla reunido en Cádiz. Se han dirigido esoita- 
ciones á la ciudad de Motril y demás pueblos del 
literal, y no dudamos que respondiendo estos al 
llamamiento que le hacemos y secundando los des
velos de la Diputación, será un hecho en dia no le
jano, la apertura del referido Hospicio, y una glo
ria para Granada el ser la primera ciudad españo
la, donde se instale esta mejora de la Beneficencia, 
que tanto nombre está proporcionando á las nacio
nes que determinaron su implantación.

Era poco conveniente la instalación, tal como sa 
encontraba de la antigua casa de Maternidad, ó de 
Amparo. Y deseando su reforma radical y benefi
ciosa, so acordó la traslación de ia misma á un es
pacioso local donde con todas las condiciones de si
gilo y recato pudiera implantarse el referido esta
blecimiento. Ayudados por el Exorno. Sr. Goberna
dor civil de esta provincia, se ha dedicado á esta 
mejora la cu Arta parta de los productos de los bille
tes de anden de nuestra estación de ferrocarril, ha
ce tiempo no ingresados en la Diputación, y decla
rados por esta Comisión, y por virtud de estos 
acuerdos, h y se encuentra la casa de Maternidad 
en condiciones aceptables, y sin tener que envidiar 
nada á las desu géaero en otras provincias.

Ni por un momento so han descuidado las obras 
de reparación en todos los estab'ecimientos depen
dientes de la provincia, acordándose oportunamen
te las que eran precisos en los asilos de beneficen
cia, así como en las distintas dependencias que para 
la pública ilustración se hallan establecidas en el 
ex-convauto de Santo Domingo.

También creemos do justicia haceros presente, 
que merced á un cuanttioso donativo, muyen breve 
quedará solada de mármol 1* iglesia det Hospicio, 
no sufragando la Diputación más gastos que los que 
ocasione la colocación do la referida soler í*.

Lis vi&s de común c .ci n sej han atendido coa 
preferente cuidado por esta Comisión provincial, 
teniendo la satisfacción de manifest ares, que duran
te el período de nuestra gestión administrativa se 
han recibido hasta 16 ¿ki óraetros de nueva cons
trucción, y se han reparad® otros tro/.es de menor 
importancia; no descuidando ni por un momento la 
necesaria vigilancia ¿ inspección de todas las carre
teras da la provincia, para lo que han sido nombra
das distintas comisiones de señor >s Diputados, que 
periódicamente las visiteo, y manifiesten á 1* Cor
poración, no solamente el estado en que las carrete • 
ras se encuentren, si no también las reformas que 
en ellas sa hagan uecesarius. Se han hecho asimis
mo nuevos estudios, y son varías las subastas de 
carraleras que hemos anunciado, y los expedientes 
terminados ya, para que puoda anunciarse la subas
ta, qua al realizarse prácticamente todos ellos, ofre
cerán anchos horizontes al establecimiento de nue
vas vías de comunicación en la provincia.

Durante el tiempo qua han estado cerradas las 
sesiones de la Diputación, se han verificado los ejer
cicios de oposición á la plaza de delineante de Obras 
públicas provinciales, recayendo el nombramiento 
en el opositor propuesto en el primer lugar por el 
Tribunal. Asimismo se han anunciad© las oposicio
nes á la plaza de ayudante 2.® del referido cuerpo, 
que muy en brava habrán ¿de verificarse, comple
tándose de este modo todo el personal adscrito ó 
estas dependencias.

También en este itiempo se terminó el plazo de 
concurso para la provisión de la plaza de director 
del hospital civil de San Juan de Dios, y la Comisión 
después de un detenido exámen que hizo de todos y 
cada uno de los expedientes presentados, nombró al 
que reunía m^jor y mayor número de las condicio
nes exigidas en la convocatoria. Los resultados de 
tal nombramiento han sido satisfactorios, y durante 
los seis meses que lleva el referido director de des
empeñar su plaza, ha demostrado cumplidamente 
sus condiciones de aptitud, y hacen esperar que en 
lo sucesivo vaya implantando en el referido esta
blecimiento, to'dus y eada una de las mejoras que en 
él sean necesarias.

Habiendo tenido la desgracia nuestra provincia 
de que durante los pesados meses las tormentas y
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lis  inundacíonfis de loa ríos hayan dosvRstsdo la 
mayor p-rle de las cosechas rie muchos puebios
£ reductores, J> Comisión provincial ha. tonido quo 

acer uso on varias ocasiones dol fondo da Calami
dades, socorrí-ndo á estos, quo si no encontraron 
con olio ol remedio pura lodos sus males, al menos 
hallaron algún alivio á sus desventuras, quo les hizo 
resistir con relativa tranquilidad, en los primeros 
momentos, sus aflictivas desgracias.

Largo tiempo hemos dedicado al estudio de regla
mentación do los dos establecimientos de Benefi
cencia, y A la muñera ordenad-» do verificar U va
cunación por o! C-ntro científico á quien subven
ciona esta Diputación. Pero siendo grandísimos los 
datos neces arios, y v.-.sto el trabajo emprendido, se 
han recogido aquellos, quedando muy adelantados 
los trebejos, poro sin termine»': empresa que com
pletará sin duda alguna la nueva Comisión provin
cia!, y que con ella quedará concluid» Ja obrada 
reglamentación do todos los servicios provinciales.

Hoy si os present imos terminado el Reglamento 
para la concesión de pensiones á los artistas quo los 
soliciten, y en él hallareis un sencillísimo plan por 
el_que haciendo ante todo honor al mérito, podrá la 
Diputación conceder pensiones á los cultivadores 
de las bellas artos y ¡a agricultura.

Tenemos la satisfacción da quo al terminar nues
tro ejercí? i o no queda por despachar un solo expe
diente do quintas, y se hallan corrientes á su vez los 
trabajos preparatorios para el nuevo alistamiento; 
nsi como en tramitación y sin ret.-nso alguno, todos 
los expedientes do quo hemos tenido que entender.

Se ha uornbrr.do también una Comisión especial 
p&ra que preponga on plhZO brevísimo los medies 
de creación de una Escuela provincial de Artes y 
Oficios, bajo la baso do la do B filas Artes que costea 
la provincia; r.o dudando quo cosí vuestro patriotis
mo secundareis nuestra empresa, mucho más te
niendo en cuenta qua varios ilustrados profesores se 
han ecer-'üsdc k la Comisión ofreciendo por algún 
tiempo sus servicios gratuitos', lo quo facilitaría, A 
no dudarlo, la pronta realización de tan civilizadora 
empresa.

Ni por un momento ha desmayado en su trabajo 
la nueva sección de contabilidad establecida en 
nuestras dependencias. Asi es quo hasta el dia so 
hallan terminados todos los expedientes do balan- 1 
ces y cuentas municip»les quo ingrasaron en Con- I 
taduria, añadiéndose a! improbo trabe-je de esta da- ! 
pendencia, el informe que ya se ha dado prévio de
tenido exámen, do todos y cada uno de los presu
puestos formados por los ayuntamientos de la pro
vincia.

Varios son los asuntos de quo directamente podrá, 
ocuparse la Diputación en las sesiones qua hoy 
inauguramos. Todos ellos constan de las listas es
peciales que se a compaña», y de los expedientes 
tramitados por las Comisiones respectivas, siendo 
de notarlas distintas ordenanzas que para su apro
bación han remitido algunos pueblos, que prueban 
4 no dudarlo la creciente cultura á que insensible
mente caminamos.

Falta únicamente quo os demos á. conocer e! mo
vimiento de los fondos do la Caja provincial desde 
las^ültimas sesiones ordinarias á la fecha.

El balance quo acompaña á. este trabajo, demuss 
tra detalladamente cuantas operaciones han tenido 
lugar en el expresado tiempo, y á su exámen po
dréis observar que por cuenta del presupuesto au 
torizado para el presente ejercicio, importante un 
millón 597.599 pesetas 94 céntimos, so han realiza
do por ingresos en la C>ja provincial hasta ol din 
29 del pasado octnbre, 170.233 pesetas 98 céntimos, 
y se han satisfecho en las diversas obligaciones au
torizadas 166.608 pesetas 34 céntimos. Por los ejsr- 
cicios ampliados y de rosult- s se han cobrado desdo 
la fecha del anterior balance, euyo resultado expu
simos ni inaugurar las sesiones del último periodo, 
277.927 pesetas 34 céntimos, y se han satisfecho 
con la misma aplicación 238.915 pesetas 75 céuti- 
mos, arrojando el resultado de estas optaciones 
una existencia en Caja á la fecha antes indicada de 
42.740 pesetas con 9i céntimos.

Nada decimos de los créditos pendientes de cobro 
que á su favor tiene la provincia por ejercicios cer
rados, ni do los medios quo puedan adoptarse para 
hacerlos efectivos, porque do ello se ocupará la Co
misión que en Íes sesiones últimas designástei?, 
para que estudiando detenidamente este asunto pro
ponga la manera más conveniente para realizar 
esos descubiertos en beneficio de los pueblos y de 
la provincia.

Tales, señores Diputados, el ligerísimo resumen 
de las tareas quo hemos realizado durante el perio
do que acaba de terminar. En todo ó! no ha tenido 
la Comisión más que un solo pensamiento y una 
sola aspiración; procurar por todos cuantos medios 
han estado á nuestro alcance, coadyuvar á. la rege
neración y engrandecimiento de Granada y su pro
vincia. Y comprendiendo que todo pensamiento 
para ser realizado con fruto ha de mediar unión 
inquebrantable en las inteligencias encargadas de 
llevarlo k cabo, no vacilamos un momento en unir 
nuestras voluntades en pró del bien de la adminis
tración; que solo así puede hoy esta Comisión lle
var con orgullo, como nota distintiva da su inque
brantable armonía, durante el pasado año, la com• 
píela unanimidad de todos sns acuerdos.

Granad* 1," tíe noviembre de 1887.—El vicepre
sidente, Francisco Villa Real.—Los diputados, Jo
sé García Moreno.—José Morales.—Juan Hurtado.
—Pablo Ibañez.—Fernando Aravaca.—Rafael Ji
ménez de la Serna.—Nicolás Casiillo.—El secreta- 
tario, Salvador Lop :z da Sagredo.»

A sam blea  p ro v in c ia l. Contra lo que 
generalmente se esperaba, la Asamblea pro
vincial se reunió ayer, acudiendo á la prime
ra convocatoria. ¡Hagamos, esta vez, justicia 
¿ la diligencia de los diputados!

A las dos abrióse la sesión, presidida por 
el gobernador, y se hallaban presentes los se
ñores Fernandez Espada y Villa-Real, que 
ocupaban los dos lados 'inmediatos al presi
dente, Campos Cervetto y García Moreno, 
que egeroian de secretarios, y Béjar, Rada, 
Burgos, Hurtado, Castillo, Peña, Fuensalida, 
Gómez Tortosa. Gallego, Jiménez Laserna, 
López Cózar, Gómez Ruiz y Aravaca, for
mando el grueso de la representación del país. 
Fuera de la barra, el monton anónimo que se j 
llama público, y en medio de unos y otros, \ 
como punto neutral, los periodistas. ?

Por orden do I¡i presidencia, el señor G ar
cía Moreno leyó la convocatoria, ó inmedia 
tamente se declaró abierto el primer período 
semestral de sesiones de la Diputación.

.El señor Campos Cervetto ieyó. á su vez, 
el acta de la última celebrada, ó sea la de 26 
de julio del corriente año, siendo aprobada.

Concedida la palabra al vicepresidente de 
la Comisión permanente que lia cesado, señor 
Villa-Real, este dio lectura á la Memoria, que 
publicamos por separado, de los trabajos lle
vados á cubo por aquélla durante su gestión, 
mereciendo que la aprobase la Asamblea.

Dada cuenta del acta de elección de dipu
tado á favor de don Rafael Branchat, se acor
dó dejarla sobre la mesa por espacio de vein
ticuatro horas, con arreglo á la ley, para que 
pueda ser examinada por los individúes de la 
corporación.

Siguió un paréntesis de cinco minutos, des
tinados á que les representantes de la pro
vincia se pusieren de acuerdo acerca de la 
vicepresidenoia de la nueva Comisión perma
nente, que debia proveerse por elección, y 
trascurrido dicho espacio de tiempo y reanu
dada la sesión pública, quedó designado para 
tal cargo don Salvador Peña Jiménez por ca
torce votos. Hubo cuatro papeletas en blanco, 
correspondientes á los izquierdistas.

En seguida propuso 3a Mesa que se cele-* 
braran tres sesiones, sin contar con la de 
ayer, y se acordóasí, por unanimidad.

El señor Presidente manifestó que entra 
los individuos que componen la nueva Comi
sión provincial hay uno que es á la vez vice
presidente de la Asamblea, el Sr. Aguilera; 
y siendo incompatibles ambos cargos, se re- ¡ 
solvió consultarle, para que conteste con ur- í 
genoia, por cuál de ellos opta, declarándose i 
ejecutivo el acuerdo.

No habiendo otros asuntos de que tratar, ¡ 
se levantó la sesión. Eran las tres. j

J im ia  do In stru cc ión  ptib lica .—A ( 
la sesión celebrada anteayer asistieron los se- j 
ñores Hernaez, Arosamena, Rosales, Inspec- ¡ 
tor, Gárnír Colon, Lasala y Alvarez de To • 1 
ledo.

Hó aquí el extracto de los asuntos que se j 
trataron:

El alcalde de Beas de Guadix participa J 
que ol 22 del actual falleció D. José Bocane- ! 
gra Rienda, maestro de la escuela pública de i 
aquella localidad, habiendo nombrado provi» ¡ 
sisionalmente para que no se interrumpa j  
la enseñanza, á D. Antonio Huertas Huertas, j 
La Junta acordó se participe la defunción ¡ 
de D. José Boeanegra al Rectorado, y se ' 
apruebe el nombramiento provisional del in - } 
terino nombrado.

El juez municipal de Jorairátar remite í 
oarta órden interesando se haga una reten- j 
cion de haberes á un maestro. ¡Se acordó eum- j 
plimentar la órden.

El Rectorado, en vista de la queja nueva- j 
mente producida por el alcalde de Láohar 
contra D. José Lagos, maestro de dicho pue
blo, ha acordado qu8 el inspector de primera 
enseñanza gire una visita espeoial á la escue
la que dirige el referido profesor, é informe 
sobre la citada queja, para en su vista resol
ver lo que proceda. La Junta quedó enterada.

D.“ María de Puga, maestra de la eaouela 
de niñas de Cástaras, dirige instancia en so
licitud de que se le abonen 3.250 pesetas que 
por sus haberes se le adeudan. La Junta 
acordó se pase la instancia de la recurrente 
al señor Gobernador, interesándole obligue 
al ayuntamiento de Cástaras á que ingrese 
los crecidos descubiertos que tiene por obli
gaciones de primera enseñanza.

El señor Gobernador trascribe una comu» 
nicacion de la Comisión provincial, manifes
tando que dada ouenta á dicha oorporacion 
del informe emitido por el inspector de pri
mera enseñanza con motivo á la visita girada 
á la escuela del Hospicio; aoordó la misma de 
conformidad con lo propuesto en el citado 
informe. La Junta quedó enterada.

El señor juez de primera instanoia del dis
distrito del Sagrario de esta capital remite 
oarta órden interesando la retención de la 
cuarta parte del sueldo de un maestro. Acor
dóse su cumplimiento.

El alcalde de Gualchos manifiesta que en 
atención á que asiste un solo niño á la esoue- 
la del anejo Jolúcar, y á la de la referida vi
lla 160, á los que no puede atender como 
debiera el profesor de esta última, interesa 
se le conceda autorización para que el profe
sor del citado anejo, D. Celedonio López Lu- 
que, preste sus servicios en la de Gualchos, 
mientras que por la Dirección general se re
suelve el expediente incoado para la supre
sión de aquella. La Junta acordó que con el 
carácter de provisional se conceda la autori
zación que pide el alcalde de la referida 
villa.

La Dirección general de Instrucción pú
blica remite á informe una instanoia de los 
maestros de Albuñol, Sorvilan y Polopos, en 
reclamación de que se les abonen los crecidos 
descubiertos que se les adeudan. La Junta 
acordó se evacúa el informe que pide la su

perioridad, significándole las cantidades quo 
i se adeudan á dichos profesores y se les inte-
• rese una resolución que baga sean satisfechos 
I de los cuantiosos haberes que reclaman.
| Doña Teresa González, maestra de la es- 
; cuela pública de Puruílena, reolama contra 
í el acuerdo deteniéndolo la cuarta parte del 
! sueldo para pago de su cuota de oonsumos y 
i cédula personal, en atención á que el ayunfca- 
i miento de la citada villa le adeuda 1.089 pe- 
; setas y pide so le satisfaga dicha suma y se 
: le facilite local que reúna mejores condicio- 
| nes quo ol quo se le tiene destinado. La Jun- 
í fca acordó se pase la instancia de la recurren•
; te al señor Gobernador, que decretó la reten- 
! cion de sueldo que la motiva, significándole 

que procedo ordenar al ayuntamiento de Pu-
• rullena el ingreso inmediato de cnanto adeu- 
j da por obligaciones de primera enseñan- 
! Zftj y 9a0 facilite para la escuela de niñas 
j casa decente y capaz, según previene la ley. 
i Vista la negativa del alcalde de Benalúa

de las Villas á devolver informada la instan - 
; cia de los maestros reclamando retribuciones,
. que so le remitió en 24 de junio último, acor

dó la Junta se interese del señor Gobernador 
conmine al citado alcalde á que cumpla este 
servicio, y le aperciba por la desobediencia á 
las órdenes de este Oentro.

Don José Valladar, maestro de la escuela 
do párvulos de Loja, remite copia del cuadro 
esplicativo do sistema métrioo decimal, dol 
que obra en ia de su cargo y que ofreció á 
este Centro su autor el Exorno. Sr. D. R a
món de Campos, conde de Castillejo. La 
Junta acordó se pase la referida copia ¿ la 
Comisión provincial, para que vista su utili» 
dad proceda, si lo estima conveniente, ¿ la 
impresión de un número de ejemplares bas
tante ó las necesidades de las escuelas públi
cas de la provincia.

X»a v io c p ra s íd e n c ia  de la  F o rm a -  
lie n ta .—Como pueden ver los lectores, en 
la sesión de ayer resultó el caso inesperado, 
para los que no están en autos, de salir elegi
do para la disputada vicepresidencia el dipu
tado por Alhama señor Peña.

Es posible, no obstante, que se cumplan 
nuestros pronósticos y el vicepresidente sea 
el señor Branchat. Para ello bastaría que el 
señor Peña renunciase el cargo que se le ha 
conferido, y haciéndose nuevas elecciones re
cayese el nombramiento en el señor Branchat.

Y esto no solo es posible, sino que según 
nuestras noticias e3 muy probable, seguro.

T ra b a jo s  d e l C írcu lo  M e rc a n ti l .— 
Leemos en El Liberal:

E l sábado fue recibida por el señor minis
tro de Estado una Comisión del Círculo de la 
Union Mercantil é Industrial, compuesta del 
presidente señor Sabas Muniesa, vocales se» 
ñores Mathet y Bustillo y del secretario señor 
Areo Mazon, que cumplieron el encargo que 
les hizo últimamente la Cámara de Comercio 
de Granada de dar las gracias al señor Morefc 
por su eficaz cooperación en el establecimien 
to de institución tan importante para los in
tereses comerciales del país. A la vez íe han 
suplicado se sirva apoyar los deseos de la Cá
mara granadina de que se establezca para ol 
próximo curso una Escuela de Comercio en 
aquella plaza.

C a r ta s  de J u l io  S im ón. Julio Simón 
ha vuelto á París encantado, fascinado de su 
escursion por España y sobre todo de su es
tancia en Granada; tenemos a la vista el tes
timonio de sus gratas impresiones en una car
ta notable que ha dirigido á la señora de Ru
te en cuanto regresó de su viaje.

«No podéis imaginaros, señora,—le dice— 
como hemos sido recibidos en España; oreo 
que se me ha reservado la aeogida más pre
ferente y  esto se lo debo sin duda alguna á 
mi amistad con Castelar; mucho debo tam
bién al señor de Rute que pronunció en fran
cés un brillante discurso al terminar un deli
cado almuerzo con que me obsequió en una 
sala del Generalife, que dá á un’jardin y cuya 
sala es también un jardín, con sus aguas cris
talinas, en cuya admirable residencia, con la 
ciudad á unos tres pies, con este sol, el más 
hermoso del mundo y oyendo en mi propio 
idioma las elegantes frases de un brindis di
cho con tanta oportunidad ó ingenio, pareció
me estar en el paraíso. Hó aquí, señora, los 
gratos recuerdos de mi expedición, que nun
ca se borrarán de mi memoria, en la que no 
tengo otros más halagüeños.

Aceptad mis mas afeotuosos respetos.—Ju
lio Simón.

El bondadoso huésped, del ilustre publicis
ta en Granada, nuestro estimable paisano el 
Sr. Arteaga ha reoibido también de Julio Si
món una carta cariñosísima que dice así:

“París 23 octubre 1887.—Sr. D. Vicente 
Arteaga.—Granada.—Uno de mis primeros 
cuidados al llegar á París, debe ser y es, rei
terar á V. las más expresivas gracias, por la 
cordial hospitalidad que recibí en su casa, 
gracias que con las de mi hijo, hago ostensi
vas á su yerno, Sr. Echevarría, que ha sido 
para nosotros el más cortés y el más amable 
de los guias. Colmará V. mi gratitud si me

hace el obsequio de ser intérprete de mis sen
timientos cerea del Sanador Sr. Almagro, y 
de los demás amigos que tan benigna aoo- 
gida me dispensaron en Granada.

Grande es mi tarea, en conlar aquí cuantas 
maravillas he visto. L { Opinionne, de Roma, 
pretende que yo era italiano, y me he trans
formado en español. Tiene razón en su se
gunda parte, si basta para ser español admi
rar a España oon entusiasmo.

Os mego, querido señor, que aceptéis la 
sinceridad de mis más afectuosos sentimien
tos.—Julio Simón „

A foros. Del minucioso trabajo practi
cado por el arquitecto munioipal sobre la 
cantidad de aguas que para el destino pota
ble entra en la ciudad por las diversas ace
quias y sin contar con las aguas de Genil, 
disponiendo solamente de las de Darro y Al- 
facar, cuya homogeneidad es casi completa, 
resulta que puede disponerse próximamente 
de 230 litros por segundo, ó sean 19872 me. 
tros cúbicos diarios. En las bases que publi
camos últimamente se calculan 180 litros por 
dia y habitante y una población de 70.000 
almas, ó lo que es lo mismo{ una dotación de 
12 600 metros cúbicos diarios; de suerte que 
aunque las obras proyectadas se ooncreten á 
las aguas de Alfacar y Darro, habrá un ex
cedente de 7.200 metros cúbicos diarios, sin 
necesidad de conducir las de Genil, cuyo 
aprovechamiento podría, ó dejarse para el 
porvenir, ó para enagenar su dotación en 
riegos cuyo valor disminuiría el coste de las 
obras que se proyectan.

L a  C irera . Esta distinguida artista há
llase actualmente en el teatro de Cervantes de 
Sevilla, donde está siendo objeto de entusias
tas ovaciones.

Para enero, es esperada en los teatros de 
Málaga.

L a  pasa. Dice un diario malagueño:
Son muchos los productores de pasas que 

lamentan pérdidas de consideración en la pre
sente cosecha, siendo de advertir que aun 
cuando el fruto recogido alcanza buenos pre
cios no por eso dejan de experimentar grave 
perjuicio.

R eg a lo . Nuestra ilustre compatriota la 
emperatriz Eugenia regalará á Su Santidad 
León X III el dia de su jubileo un retrato del 
infortunado príncipe Eugenio (ahijado de Pió 
IX), rodeado por un marco de oro adornado 
de pensamientos formados con amatistas y 
abejas de esmalte, imitando los colores de los 
na torales.

Sufo-d irector. Ha sido nombrado sub
director del presidio de Granada, D. Diego 
de Rute y López, direotor que ha sido de la 
cárcel pública de Málaga.

V acu n ac ió n . Hoy, mañana y pasado 
mañana se vacunará directamente de la ter
nera en el Instituto munioipal, de una á tres 
da la tarde.

P o sesió n . Ayer tomó posesión del car
go de alférez del cuerpo de Seguridad el te
niente de caballería D. Gregorio Gracia Mesa.

R e p a r tim ie n to . En Fornes se halla 
terminado el repartimiento de la contribu
ción territorial.

C onciertos. Ha llegado á esta capital 
el distinguido profesor de guitarra D. Vicen
te Lázaro, el cual se ¿propone dar un corto 
número de conciertos en el café de Italia, que 
seguramente han de agradar al público.

C u en tas  m u n ic ip a le s . Hé aquí el 
resúmen de los fondos invertidos durante la 
semana anterior:

Pesetas.

En el lavadero de la Puerta dol Sol.
Cementerio........................................
Acequia de Aynadamar. .
Empiedres en los barrios de Capuchino

y San Lázaro..................................
Materiales para limpieza. .
Algibs del Peso de la Harina. . 
Limpieza del patio de la Tercia.
Edificio del ayuntamiento .
Empiedro áe las callc-s de Alonso Cano 

Arrióla. . . . . . .
Id. Alta del Campillo y plaza del mismo 
Arreglo de pasaderas . . . .
Camino del Cementerio.
Muro en el paseo de los Tristes. 
Pavimento déla Carrera de Genil. . 
Acera de la plaza del Córmen . 
Mobiliario dol ayuntamiento. .

36 » 
168 75 
289 50

505 39 
194 50 

3 » 
3 » 

159 50

474 25 
524 » 
577 » 
789 25 
376 75 
97 » 

233 75 
7 50

Total....................................  4439 14
D elegado. Defiriendo á la indicación 

que le hicimos ayer, el señor Gobernador se 
ha servido enviar un delegado á Lújar, para 
que forme expediente en averiguación de los 
motivos que tiene el ayuntamiento para no 
pagar á los maestros de primera enseñanza.

El delegado es don José María Sauohez 
Almendros.

O rquesta . Reorganizada, bajo 1a inteli
gente dirección del ilustrado maestro D. Mi
guel Rivero, la orquesta de la Capilla Real, 
anteayer inauguró, con extraordinario luci
miento, sus sesiones musicales en la misa ma
yor que hubo de celebrarse en la mencionada 
capilla.

J u r is p ru d e n c ia  a d m in is tr a t iv a .—
Competencias.— Son delectos esenciales en

■
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la 8U9tanoiaoion de una competencia y que 
dan lugar á declararla mal suscitada, el que 
un Delegado de Hacienda requiera á los Tri
bunales, cuando esto es de la exclusiva com
petencia del Gobernador con arreglo á la ley 
provincial de 1882, la omisión por parte del 
Juez de señalamiento para la vista y de cele
bración del acto, requisitos prescritos por el 
artículo 60 del reglamento de 1863, el cono
cimiento de la competencia de una Audiencia 
sin haber mediado apelación y la falta de se
ñalamiento por parte de ésta para la vista y 
su celebraoion.

Así se ha resuelto por real órden, al decla
rar mal suscitada la competencia promovida 
entre el delegado d9 Hacienda de Logroño y 
el juez de Haro.

RESTAURANT DE LA PERLA.
PLATO DEL DIA 

para el 3 de noviembre de 1887.
Chuletas de cerdo á la  V illarey.

Cuatro reales ración.

f 9 Qiiitanfl ^a^am os la atención de los 
lid úlludud, lectores sobre el anuncio que, 
con ese título, aparece en la cuarta plana. 
Como por él podrá observarse, en el estable
cimiento de que se trata se ha recibido ya el 
completo de surtidos de invierno, figurando 
en ellos las más altas novedades de París y 
Lóndres, no solo en toda olase de tejidos para 
señoras y caballeros, sino en artículos de ta 
picería y alfombras.

Se ha hecho considerable rebaja en loa 
precios.

La alegría en la familia.
«Albacete, 19 Julio 1887.- Las Pildoras Suizas 

han dado un resultado maravilloso. Desde hace 
muchos años padecía de catarro, hinchazón do 
vientre, falta de apetito, opresión, fatiga, conges
tión, ataques de bilis, melancolía y ataques apoplé
ticos. Al cuarto dia do haber tomado las Pildoras 
Suieas (T50 pesetas la caja) he observado gran me
joría, el apetito renacía, desapareciendo la opresión 
y la Miga; y hoy, después de 15 di&s de tratamien
to, puedo decirlo que estoy completamente curado. 
Mi alegría y la de mi familia son indescriptibles. 
Todas mis dolencias han desaparecido, merced á las 
Pildoras Suizas y autorizo 4 usted para que así lo 
publique.—José M. Minguez.»—A. M. Hertzog, far
macéutico, 28, rué de Gramraont. París.

3 de noviembre de 1204.
• Corónacion de D. Pedro XI de Aragón, por 
el papa Inocencio III .—Rindiendo cuito el rey 
de Aragón D. Pedro II ul fanatismo religioso de su 
época y á las doctrinos del papa Inocencio III, que 
aspiraba á representar ei poder temporal de los re 
yes bajo la máxima de que solo eran legítimos so
beranos aquellos 4 quienes él ceñíe, la corona, pasó 4 
Roma para recibir las reales investiduras de ruanos 
del pontífice. Esta singular é inusitada ceremonia 
tuvo lugar en la siguiento forra* y á presencia de 
los prelados de la Córte romana y de distinguidos 
nobles de Aragón y Cataluña. Próvi.;menta y con 
objeto de evadirse D. Pedro del acto, verdadera
mente depresivo, de recibir la corona de los piés de 
Inocencio III, discurrió el ingenioso ardid de mon
dar hacer un pan cenceño para que por respeto 4 
esta sustancia la tomar* con las manos. Llegado el 
momento de la coronación, ccgióia crictivameite 
así el papa sin demostrar ofensa por ello, antes al 
contrario, con gran satisfacción la asentó sobre las 
sienes del monarca. Procedió luego á entregarle la 
espada en demostración de ser por él armado caba
llero y después de recibir de otros prelados las de 
rpás investiduras fué ungido por el obispo Puntúen
se. En prueba de gratitud D. Pedro prestó entonces 
juramento de fidelidad y acatamiento la Santa Se
de, declaróse censatario do lu iglesia, como tal ofre- 
c ó satisf&cer un tributo anual do 25'í maravedís de 
oro y finulmente hizo renuncia del derecho de patro
nato que en el orden eclesiástico gozaba en ei reí 
no. También Inocencio III, para corresponder & es
tas mercedes, le otorgó en cquel acto diferentes 
privilegios.

CHARADA.
PriVna dos, mi nina, prima, 

prima y la Todo g o c em o s 
que aunque es tercia repetida 
solo 4 Dios se la debemos.

Solución 4 la anterio r.—Amante.

Telegramas á «El ©efeasor.»
M ad rid  2, nueve noohe.

Se han sentido nuevas tempesta
des en las costas de Inglaterra.

Numerosos naufragios.
Muchas desgracias personales.
En aguas de Brest han naufraga

do también muchos buques. Se re
ciben detalles desconsoladores de 
estos siniestros.—F.

M ad rid  2, diez noohe.
La «Gaceta» publica hoy la ins

trucción para la forma en que las 
diputaciones y ayuntamientos debe
rán hacer sus pagos ai Tesoro.

Preocupa la enfermedad del em
perador Guillermo de Alemania. Se 
dice que lo que tiene es una pulmo
nía y que corre grave peligro.

El gobierno de Italia ha entabla
do negociaciones con Abisinia para 
la adquisición de nuevos territorios 
en Africa.

No ocurre nimguna otra novedad.
F.

..........

Ea el katre.
Lucia.

Anoohe se cantó en el coliseo del Campi
llo esta ©pera, que es quizá la obra de Doni- 
zetti que más dificultades ofrece para los 
cantantes á causa de su especial contestura 
melódica. Su interpretación fue desigual; el 
acto primero resultó muy endeblemente eje
cutado, mientras que el último satisfizo por 
completo los deseos del público que aplaudió 
con justicia en diversas ocasiones.

La señora Bayllou, encargada del papel 
de Lucia dijo muy discretamente ¡su parte 
obteniendo aplausos en el aria del neto pri
mero, en el dúo con el barítono en el segun
do, y sobre todo en el rondó. En este número 
musical demostró la Bayllon su talento y sus 
exeeíentes dotes, haciendo ver que es la a r
tista inspirada de siempre y la célebre diva 
que tantos triunfos ha obtenido en su larga 
y gloriosa carrera. El público la tributó una 
ovaoion, aclamándola con entusiasmo y ha 
ciéudola salir varias veces á la esoena.

El Sr. Suagnes estaba anoche bastante 
ronco, y con esto se aumentaron para él las 
dificultades en que abunda su particella. Sin 
embargo, se hizo aplaudir en la preciosa aria 
Tu qaa Dio apiegasti Valí, con que termina 
las obras que cantó muy afinadamente. Como 
actor estuvo el Sr. Suagnes mejor que en las 
noches anteriores, habiendo corregido algu
nos de los muchos defectos de que su acción 
adolece.

El Sr. Bachs cooperó eficazmente al con
junto. El Sr. Medini desempeñó la ps.rte de 
Raimondo y el Sr. Franco la de lord Ar
turo.

Los coros estuvieron anoche mejor ensaya
dos que de costumbre. Resultó bien y obtuvo 
aplausos el concertante con que termina el 
acto segundo; el coro de hombres del último 
cuadro fue cantado con afinación.

La orquesta, dirigida por el maestro Ruiz,

interpretó bien la partitura. Merece un aplau
so el inteligente flauta señor Lapido, que 
ejecutó hábilmente el 30I0 del primer acto, y 
acompañó con notable acierto á la tiple en 
las formatas del rondó.

La mise en scene no resultó del todo mal.
Se anuncian, para representarlas dentro de 

poco, varias obras, entre ellas L ‘ Africana.
Mefistófeles.

»á «ül
D esde M ad rid .

l .°  de noviembre de 1887.
Las conversaciones languidecen por que 

no hay materia de qué hablar, y lo pasado 
en el consejo de ayer, ó mejor de anoche, no 
se presta á disputas vivas y animadas. Y eso 
que los ministros trataron asuntos esencial
mente políticos como términos del discurso 
de la Corona y discusiones parlamentarias. 
Consiste en que los acuerdos adoptados re
caen sobre asuntos que no mueven la pasión.

El públioo se interesa poco por lo ocurrido 
en el rio Muny y si ganamos ó no ganamos 
la partida empeñada con Francia, de que Mo- 
ret habló extensamente. Lo mismo cabe de
cir respecto al pago de los maestros de es
cuela, giro de periódicos y rebaja del timbre. 
Aún lo referente á si hay ó no hay al fin y 
al cabo conferencia europea, en Madrid ape
nas si despierta la atención. En cambio si se 
tratara de asuntos personales, sería otra cosa.

También en esto, se ooupó el Consejo, que
dando nombrado Pachaco, para la Dirección 
de Administración local. En lo que todos los 
ministros guardan significativo silencio, es 
en cuanto á la provisión de las senadurías 
vitalicias. Pero yo sé que es gigante la pelea 
que tienen los candidatos ó aspirantes á tan 
altos puestos. Aún para ocupar vacantes de 
elección se batalla con un denuedo que pare- 
ce que de salir elegido senador depende la 
salvación.

Uno de los proyectos que tiene empeño 
Cassola en ver convertidos en leyes se refiere 
á reformar las de organizaoiou de tribunales 
militares, penal y de procedimientos en todo 
aquello que la práctica aconseja ya que se re 
forme. A este fin en esta semana se publica
rá un decreto nombrando una comisión para 
que en vista de los antecedentes, informe con 
urgencia aquellos artículos que conviene en
mendar.

El Consejo terminó despachando expedien
tes de indulto y de otro órden. El decreto so
bre giro para los periódicos saldrá en la Gace
ta tan pronto como uno de estos dias lo firme 
la reina.—El asunto Camacho continúa en 
pió, si bien ya el ministerio tiene adoptada la 
resolución de rechazar la propuesta hecha por 
el Banco hipotecario.—La inauguración de 
la escuela superior de Comercio ha estado 
deslucida debido al mal dia y al sitio en que 
se encuentra.—La reunión en el Casino de
mócrata progresista estuvo anoche animada. 
En breve se reunirá la Junta directiva para 
asuntos importantes.

La comprometida situación de la política 
franoesa va mejorando, creyéndose que no lle
gará el caso de dimitir Ferry.—La Gaceta. del 
imperio anuncia que el emperador Guillermo 
se halla enfermo en cama, aunque-no de cui
dado.—Se confirma que el Czar irá á Berlín. 
La diplomacia italiana se mueve, creyéndose 
se trata de ooupar Trípoli.—F.

Servicio d® la plazá. para el dia 3 de noviem
bre de 1887.—Parada, Córdoba.—Jefa de dia, don 
Juan Lopes, comandante de Córdoba.—Hospital y

provisiones, primer espitan do Santiago.—Sargento 
do hospital, vigilancia y paseo do enfermos, Córdo
ba.— P. O.; el teniente coronel, mayor. Guerrero.

Estación m eteorológica de la Universidad do 
Graciada. - -Observaciones del 2 noviembre 1887. 
Altura del barómetro en milímotros á las

nueve de la mañana.................................. 703'29
Dirección de! viento.....................................NO
Estado del cielo . . . . . . . Nubes.
Temperatura máxima del aire 4 la sombra. 15‘4 
Temperatura máxima del aire al sol . . 24‘1
Pluvímetro en milímetros........................... 7f87
Termómetro tipo, á las tres de la tarde. . 14‘2 
Pronóstico del tiempo, variable.
Bolsa de Madrid.—Cotización del dia 31 de oc

tubre de 1887.

F ondos públicos
MOVIMIENTO

PRECIO Alza. Baja.

Deuda perpt. al 4 0[0 int. 66 75 05 »
Idem id. pequeños.......... 67 00 10 E»
Idem id. fin corriente... 66 70 05 »
Idem id. fin próximo.. . . b6 90 05 >
Idem id. 4 0[0 exterior.. 68 65 05 »
Idem id. pequeños......... 69 00 35 »
Deuda amortizable4 0[0. 83 46 » »
Idem id. pequeños.......... 83 75 10 »
Billetes de Cuba (1880).. 
Idem de id. (1886)..........

00 00 » »
97 90 > 05

Oblig. municipales........ 00 00 »
Oblig. del Banco hipot.. 00 00 » »
Cédulas hipot. al 6 0[0.. 00 00 »
Idem id. al 5 0(0........... 00 00 >
Acciones Banco España. 419 50 » »
Comp.R de Tabacos.......

CAMBIOS.
114 00 60 »

Londes á 90 dias fecha.. 47 40 » >
París á 8 dias vista........ 4 97 » »
Berlín 4 8 dias vista.. . . 00 00 » »

Alhónníga de granos. Precios y balances del 
trigo .— Existencia: Sobrante de ayer, 1556fane
gas. Entrada de hoy 235 id. Total existencia de 
hoy, 1791 id .—Venta: A 10 pets. 00 cts. la fanega, 
17 fanegas. A10J pets. 50 cts. id. 31 id. A 10 pese
tas 75 cts. id. 56. A 11 pets. 00 cts. id. 111. A ll  
pets. 25 cts. id. 60. A 11 ptas. 50 cts. id. 45. Total 
vendido, 320 fanegas.— Balance: Existencia, 1791 
fanegas.—Vendido, 320.—Sobrante para mañana, 
1471.

Precios de otros granos. Cebada desde 6 pesetas 
00 cts. 4 6 pets. 50 cts. Habas, de 9 pets. 25 cts. á 10 
pets. 00 cts. Maíz, de 7 pets. 50 cts. á 9 pets. 00 
céntimos.

n- riif¿*p»rn ir

Dia 3 .—Los santos mártires de Zaragoza.-—Jubi
leo de las 40 horas iglesia de San Matías: á las nue
ve misa mayor, á las cuatro rosario, sermón y octa
vario de Animas.—En la Catedral, 4 las ocho y me
dia se reza el rosario, á las nueve misa mayor y ro
gativa 4 Ntra. Sra. de U Antigua.—En San Juan 
de los Rayes, San Pedro, Santa Ana y la Magda
lena, la devoción del raes de Animas.—En San Ce
cilio se h«co la novena de rogativa á Nuestra Señora 
de la Sa'ud, y hay sermón.—En Nuestra Señora de 
las Angustias se hace la novonade Animas.—En to
das las demás ig'esias, se reznrá el rosario. — Visita 
de la Córte de María.—Nuestra Señora de los An
geles, iglesia de Capuchinas.

i1 Teatro Principal. Función para hoy 3 de no
viembre de 1887.--8.* de abono.—Li lindísima ópe
ra en tres aclos, del maestro Donizzetti titulada:
LUCIA DE LAMMERMOOR.-----A las ocho en
punto.—Entrada general, uua peseta.

OCASION.
VERDADERO BARATO A PRECIO FIJO.

10, Reye s  Católicos, 10.
Los dueños de este acreditado establecimiento 

han hecho una considerable rebaja en los precios 
de lodos los objetos de su comercio, con el fin de 
rae Ü2ar las mu. has existencias que hoy tienen.

10, Reyes Católicos. 10.

Sres. Scott Y Bowne. Pamplona 21 de julio de 1885.
Don Juan Lizarraga y Aitran, médico de número 

del Hospital provincial de Navarra. Certifico: Que 
siempre que he u^ado la Emulsión Scott de Aceite 
de Hígado de Bacalao y de los hipofosfitos de cal y 
de sosa, he obtenido muy buenos resultados, espeí 
cialmente en los catarros pulmonares de estado cró
nico.

—172—
labradora movian con la más curiosa im
paciencia .

Eloy, que tenia bien preparados los 
efectos, dijo bajando misteriosamente la 
voz:

— Estaba &lli esperando ¿ la  señorita 
Irene.

¡Hola... Hola!...—exclamó la señora 
Bsrat, poniendo cara de Pascua. ¿Se trata* 
ba do una cite?

Eloy movió la cabeza en sentido afirma
tivo, dando 4 su fisonomía una expresión 
á ¡a vez modesta y arrogante.

—¿Conque una cita?—insistió la señora 
Berat, recalcando la pregunta.

— ¡Pchsl! —dijo Eloy d4ndose tono.
—¡Fíense VV. en las mosquitas muer 

tas!—añadió la labradora triunfante, so
focada de alegría y agitándoles manes en 
señal de admiración.—¡Vamos á ver! ¿Qué 
es lo que se decían VV. en el parque á las 
once de la noche? Cuóntamelo todo, hijo 
mió, no te dejes en el tintero ningún deta
lle: á mi edad puedo oir esss cosas sin es
crúpulo alguno; ya estoy curada de es
panto.

—173 —
Y al hablar í.si se sonreía y sus ejes bri

llaba de placer.
—No crea V. que habkmcs gran casa— 

balbuceó Eloy,—porque el -.etiso es que la 
señorita Irene me dió una cita, pero no 
acudió á ella.

—¿No acudió?
-No, señora.

—Entonces, alma de cántaro; ¿qué és !o 
que me estás charlando desde hace una 
hora?—exclamó {furiosa la labradora, al 
mismo tiempo que sentía en la mono gran 
Comezón de dar de bofetadas 4 su hijo.

— Lo qu9 le digo á V. es la verdad pura 
—murmuró Eloy, comprendiendo que ha
bía llegado el momento oportuno de con
cluir la fábula con una moraleja. —Lo que 
ha pasado es que la señorita de Trcmór me 
dió misteriosamente una cita en el parque 
y que luego no ha ido. Esto prueba que se 
ha burlado de mi.

Mo ha tenido mucho tiempo espera que 
te espera hecho un monote, y al fin han 
soltado los perros sin avisarme; de modo 
que si no teDgo la suerte de hallar pronto 
la tapia, 4 estas horas me habrían devo

r e  -
pidiera, á no {ser el comandante, quien á 
su vez no podía moverse, porque ha su
frido un ataque de los que padece tan ame
nudo.

—¿Dices que no habiá ns dis en el cas
tillo?

—Nadie.
—Pues ¿y el Conde?
—Sa fué.
—¿Se fué?
—Lo que V. oye,
—¿Qué me cuentas? ¿Y el Marqués d'He* 

rigny?
—También tomó soleta.
—¡Hola... Hola!... Ya empiezo á com

prender.. . ¿Por lo visto han salido en bus
ca de las pruebas?

—¿Qué pruebas?
—Ya lo sabrás 4 su debido tiempo. 

Ahora repíteme ce por be loque te dijo 
Irene.

—¡Ay! ¡ay!... Pues... se asomó al bal
cón de su cuarto y me dijo que fuera 4 
casa de los Tervil para anunciarles que la 
esperaran 4 cualquiera hora del dia ó de 
la noche.

-169-*
—¡Con los perros!—exclamó Eloy, dan

do a su voz un sonido cavernoso.
—Sal al puntode aquí—gritó la labrado

ra dirigiéndose al criado, y empujándole 
de mala manera para que los dejara solos.

Asombrado el doméstico, y fuera ya del 
cuarto, dió media vuelta para interrogar 
á su ama; pero ésto, sin {más explicación, 
cerró rápidamente] y le dió en las {narices 
con la hoja de la puerto.



EL DEFENSOR DE ORANADA.

La Oaioa
n nnn e m s o i.

W m  antes,
msp-

E l F ém x  E sp a ñ o l .

Compañía de seguros reunidos.

®8»jA>.*¿53£ A .3 S ? T Í A * S :  
Capital sooiol, 43.000,000 Rvn. efectivos 
Primas y reserves. 147.251.OSO Re. vn.

2.1 años de existencia.
Esta gran Compañía nacional, cuyo 

capital do 48 millones do reales no nomi
nales sino efectivos, y superior ol délas 
demás compañías que operan en España, 
asegura contra el incendio, sobre la vida 
1 ye riesgo marítimo.—El gran desarrollo 
de sus operaciones acredita la confianza 
uue ha s*bido inspirar al público en loa 
23 años que cuenta de existencia, duran
te los cuales ha satisfecho por siniestros 
la importante suma de

117 398 2 3 0 8 5  E s  vn.
Oficinas, Olósaga, 1 .—Madrid.

Subdirector en la provincia de Grana
da. D. Rafael dele Cruz Quesada, ofici
nas, calle de Santa Torssa. núm. 1,— 
En la misma casa están las oficinas de la 
Comisión del Banco Hipotecario de Es
paña, y las de l&Banque Trasotlánlique 
de las cuales es también apoderado el ex
presado Sr. Cruz.

ValrionaitaQ Por el ProPio cosechero, f  fllUBjJCllda _ ei cosechero de vinos j 
de Valdepeñas, Felipe Nieva, agradocids . 
á la constante preferencia que el público 
Tiene dispensando á sus vinos por tantos 
anos, ha determinado hacer una impor- ¡ 
Unte rebaja en los precios, previniendo ' 
al público no oonfunda estos vinos con j 
otros muchos que so venden en esta lo- ' 
calidad, los cuales no tienen de Valde- ! 
«¿ñas más que el nombre.—Precios: 9 y 
10 pesetas arroba; 2 pesetas y 25 cénti- 
mos cuartilla .—1, Recogidas, 1.

I)a íííflPfilf AP Para Montevideo y Bue- 1/0 U im  diluí ncs Aires, saldrá el día
Í7 de noviembre próximo el magnífico 
▼¿por-correo francés titulado 

FOIXO SE.
Admite carga y pasajeros.—Pasajes de 
i.*, 150 duros;!—Id. de 2.a, 120.—Idem 
de 3.a, 45.—Consignatarios en Gibraltar, 
Sres. Longland, Cowell y Compañía. — 
En Granada, para informes, G. Savater, 
calle de Párraga, núm . 2.

AGUAS AZOADAS.
(Privilegio Avilés por 20 años.)

PLAZA DEL CÁRMBN-— 6BANADA-
En este acreditado establecimiento se administran las AGUAS AZOADAS arti

ficialmente, siguiendo el método Avilés y que con ton brillante éxito se vienen em
pleando, no solo en Granado, sino en casi todas las capitales más importantes.

Se aplican con resultado más notable al alivio y curación de los catarros, sobre 
t.ndo, de las mucosas respiratorias, asi como en las del estómago é intestinos; con
ductos biliares vagina y vejiga de la orín#; el asma, toses nerviosas ó convulsivas 
(tos f>»rin») tisis incipientes, infartos pulmonares, anemia, dispepsias atónicas, ina
petencia, trastornos neniases y litiasis renal (arenillas.)

Se administran en hebida, inhalaciones, pulverizaciones, gárgaras y duchas 
nasal y auricular.

Hoy dos instalaciones: una de lujo y otra más modesta, en laque pueden recibir 
igual tratamiento las clases menos acomodados.

Para que los pobres de solemnidad puedan utilizar .ambien este importantísimo 
recurso terapéutico, y á solicitud de muchos desvalidos, tenemos á disposición de 
los mismos seis tratamientos diarios, gratuitos, de done i  tres de la tarde.

Hay sifones paro poder trasportar las AGUAS AZOADAS y ser usadas sin al
teración en el domicilio de los enfermos que no pueden acudir al establecimiento.

Se facilita gratis, y se envía franco á cuantas personas lo soliciten, la Memoria 
técnica, escrita por el director facultativo don Balbino Quesada y Agius, quien su 
ministrará toda clase de antecedentes á cuantos lo deaéen, sobre el uso y epli’cáoion 
do las sguas. r r  : .• • v . , .

¡yrn;.u>rr.''s--

bTB¿UÜ1U1JJUÜ1 ÍJ lila UUJUHU
pa.ra hermosear la Tez,

Por medio de la aplicación de la Flor 
de Ramillete de Bodas al rostro, hom
bros, brazos y manos, se obtiene hermo
sura fascinante, esplendor incomparable 
y la encantadora fragancia del lirio y de 
la rosa. Es un líquido lácteo y higiénico, 
y no conoce rival en todo el mundo en 
crear, restaurar y conservar la belleza.

Véndese en las Peluquerías, Perfumerías 
y Farmacias Inglesas. Fábrica en Lon
dres, 114 &  116 Southaiñpton Row; y en 
París y Nueva York.

En Granada: José Sánchez Burló, Es
trella del Norte; M. López y hermano, 
La Sultana. v

m

El legítimo chocolate de losR. R. 
P. P . Benedictinos, lleva los escu
dos de la orden en las etiquetas.

Las personas que deseen tomar 
un exquisito chocolate, deben pro
barlo, en la seguridad lo encontra
rán de su más conpleto 8grado.

Los precios son tres únicamente2, 
2‘50 y 3  pesetea libra, con canela, 
sin ella y & la vainilla.

En cada paquete, se acompañan 
instrucciones en latín y en español 
con el método de hacerlo en las ca
sas,

Da venta en les principales confi
terías y ultramarinos de todas las 
poblaciones de España.

En Granada, señores LOPEZ HERMANOS.VffJ

TINTURA SIN IGUAL
para comunicar á las canas y á la barba su color primitivo,

preparada
por el Dr. GABRIEL BERNET,

FARMACÉUTICO • QUÍMICO,
14, plaza Saint Esprit, Bayonne {Francia.)

Líquido esencialmente higiénico, de una inocuidad perfecta, no minchando ni la 
ropa ni la piel, y dando siempre el color deseado.

Depósilo en casa da D. José Sánchez Burlo, tienda de La Estrella del Norte, ca
lta de Reyes C a t ó l i c o s . ___________ - . - •

Can aplicación
lie del Solarillo de Santo Domingo, nú
mero 5, un local con dos naves, una de 
25 varas de extensión y otra de 9, por 
cuatro de ancho. La primera nave po
see una rueda hidráulica con un salto de 
agua de seis varas y fuerza de seis ca
ballos, en condiciones de poder montarse 
un molino harinero ú otru industria fa
bril. —Darán razón en la expresada casa 
calle del Selárillo (de Santo Domingo, 
EÚmero 5, á espaldas de la placeta del 
Lavadero.______ ____  ■' (
Amo Ha nria  Para C8Sa de los Padrea &llld U0 U id  con iech0 fresca.-D a
rán razón en la calle de Gumier (Carre
ra  de Darro)18. <•

Academia de lenguas vivas
Y CONTABILIDAD.

Director D. E m ilio  P a lo m a r es .
27, Mendez Nnñez, 27.

Adelantos regidos por un método es
pecial.— Clases para comerciantes ós- 
siete á ocho mañana y de diez á once no
che.—Francés; lección diaria, 10 pese
tas.—Inglés, id., id ., 45 — Partida do
ble y cálculos, 15.—Descuento de 20 
por 100 cursando más de una asignatu
ra.—-Lecciones á domicilio. —Para ver 
al Director, de nueve á once y de seis á 
ocho noche.

Se vende una berlina landó. —Calle 
Escudo del Cárraen, n." i .

j Higiénica, Infalible y  Préservaiiva
¡ La única que cura los llujos recientes o crónicos, sin el ausilio de otra rnedioamento.
i Se vende en las principales boticas del universo. (Exigir el método)., 30 años de éxito, 
j Paris, en casa de J . FERRÉ, pharraacien, sraccesseur de Brou,  rué Richelieu, 162.

LA SULTANA.
Los dueños do este establecimiento participan á su numerosa clientela y fel pú

blico en general, haber recibido ya el completo de sus grandes surtidos para la 
próxima estación de invierno, figurando en ellos las más altas novedades que se 
nán producido en Paris y Lóndres en toda clase de tejidos para señoras y caballe
ros, cómo también en artículos de tapicería y alfombras.

Siguiendo !«: costumbre establecida por esta casa de vender mucho con poco 
Beneficio, y en atención á la crisis general que hoy esperimenta el comercio, hemos 
reducido aún más nuestros beneficios, y fijamos los precios de algunos artículos co
mo mayor prueba de todo io expuesto:

'LáhaS do vestidos, pura lana, doble ancho, á tres reales.—Abrigos visita, gran 
novedad, desde 100 reales.—Idem chaquetas para señoras y señoritas, desde 35.— 
dem largos, desdo 80.—Idem para niños, desde 35.—Paños para abrigos, superio
res; á 30 reales. — Ratrimir y paño sede, de Lyon, á 20.—Franelas escocesas, á 5 .— 
El mejor paño azul para capas, á 40 —Idem, idem, emolí, ¿ 36.—Fmbozos de ter
ciopelo v poluche, á 27.—Bayetas estampadas con cenef* para camillas, á 5 reales 
vára.- Paraguas de algodón, 7 1]2 reales.—Idc-m do seda, á 24.—Chaquetas punto, 
de abrigo, para señoras, á 16.—Granadina osargade, para mantos, á 10.—Inmenso 
surtido de alfombras de todas clases, y una superior calidad de moquetas, & nueve 
reales vara.

Para muestras y encargos, á MIGUEL LOPEZ y HERMANO.

m
Almacén de vinos de Antonio Cueto, 

situado en las calles de Moñas 5 y de las 
Moras.—Este antiguo y acreditado esta 
blecimiento se ha dedicado á expender 
por mayor vinos de las mejores bodegas 
ae la Mancha, recibiendo dichos líquidos 
por quincenas, en corambres dispuestas 
para el efecto.—Se sirve á domicilio de 
una cuartilla en adelante.

El domingo 39, al oscurecer, | 
se extrovió od el paseo de la i 

Bomba, un galguito inglés, blanco, con 
dos manchas en el lomo y cabeza y ore
jas color ceniza, con collar de acero y 
cascabel grueso de plato, que atiende al 
Dorabre de Gayarre.—El que lo entregue 
en la casa núm. 3, Escudo del Cármen, 
so le gratificará.

FABRICA DE CERVEZA
LA ALHAMBRA,

Cruz, 4 2 .
Ventos por mayor, con rebaja ds precio.

Servicio á domicilio.
Docena de chicas, 18 reales.

Los avisos se reciben en el despacho 
central,

Carrera de Genil, 21, Cervecería.

Eb el acreditado
tuado en la placeta del Agua, núm. 5, se 
venden los legítimos vinos de la Mancha, 
haciéndose superiores por sus buenas 
cualidades, como el público de Granada 
lo conoce, á cuantos se venden en esta 
capital con el nombre de Valdepeñas. 
Agradecido do la constante preferencia 
que el público viene dispensando á sus 
vinos, se los ofrece: tinto superior, 10 pe
setas arroba y 2‘50 cuartilla,—Blanco, 9 
pesetas arroba y 2‘25 cuartilla.—No 
equivocarse, Naranjo Chico.

R aí! Iptrífim a da Jamtica (Martinica)lltm  ICglUUlU ja acreditada marca 
del León.—Se ha recibido en comisión 
para su venta, una partida de botellas de 
litro y de medio litro, que se darán en un 
precio arreglado, atendida su proceden
cia y excelente calidad. También se en
cargan de proporcionar con rebaja do 
preoio, cajas de una docena, por medio 
de la única casa de Burdeos que las im 
porta de América . —Darán razón en la 
calle de Fray Luis de Granada, Direc
ción de la Urbana. ____

So hace toda olase de 
muebles nuevos, en muy 

buen uso; cómodas, lavabos y varios es
trados.—Torillo de San Matías, núm .l.

cirujano den 
tista, ofrece su 

gabinete á todas las personas que quieran 
hacer uso de sus conocimientos en el arte 
dental.—Orificaciones y empastes por 
todos los sistemas conocidos hasta el aia, 
limpieza do boca sin hacer uso de sus
tancias que puedan perjudicar el esmalte 
del diente. — Extracciones de dientes, 
muelas ó caries isn causar dolor, por me
dio de la anestesia. -a  Construcción de 
dentaduras hasta un solo diente, sobre 
bases de oro, platino ó caoutchú, sin mue
lles ni resortes.—Su gabinete, plaza del 
Ayuntamiento, sobre la peluquería de So
ler, su entrada, por la calle de Mariana 
Pineda, núm. 13, piso 2 / ____________

QA VAFIíIa un Piano vertical muy ba- 
i3» 1G21UC rato, en el Zacatín, número 
40.—Establecimiento de máquinas Sin- 
ger, darán razón.__________

El establecimiento í r á í
tos, situado en la calle de Recogidas, se 
ha trasladado á la de los Frailes núme
ro 9. En dicho Establecimiento hay toda 
clase de caruajes que tienen su parada en 
la plaza de las Pasiegas. _______

§0 ¥63ld6 un Pian0 nuevo alemán.—
mon, núm. 1 .

Calle del Escudo del Cár-

de A ceite Puro de
HIGADO DE BACALAO

CON
Hipofosfilos de Cal y de Sosa.

Es tan agradable a l p a la d a r como la leche.
Posáe todas las virtudes del Aceite Crudo 

de Hígado de Bacalao, más las de los 
Hipofosfitos.
C ura la  Tisis.
C ura la Anemia.
C ura la  D ebilidad General.
C ura la Escrófula.
C ura el Reum atism o.
C ura la Tos y  Resfriados.
C ura el R aqu itism o en los Niños.

Es recetada por los médicos, es de olor 
y sabor agradable, de fácil digestión, y la 
soportan los estómagos más delicados.

De venta en todas las Boticas y Dro
guerías. SCOTT & BOWNE, Quima, 
eos.—NUEVA-YORK.

Depositario en Granada: D. Santos 
Peres, Arco do las Cucharas.
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Cuando madre é hijo quedaron solos, la 
primera volvió al lado del segundo, poseí
da de la mayor ansiedad.

—■¿Me has dicho que has luchado con los 
perros?.. .  —exclamó. —Explícate... ¿Bs 
verdad?

-S i.?
—¿Qué perros son esos?
— Los que guardan de noche el castillo 

de Fontrosay.
La fantasía de Eloy se habia lanzado 

con éxito por los sepamos imaginarios. 
Las invenciones más novelescas se aglo-

—Í7&— m ......... .... -
qtlé sólo piensan ón grandezas, títulos y 
honores, y que no se entusiasman más que 
con los castillos de veletas doradas, como 
si las buenas y sólidas tierras no valieran 
más que toda la faramalla de esos nobles 
que tanto le agradaban á V . y á quienes 
el cielo confunda.

—iSilenciol-exolamió la Sra. Berat:— 
sólo te[faltaba echártele» ahora de republi
cano. Pero señor... ¡quid tiempos alcanza
mos! ¡Qué cosas pasan (—añadió la buena 
señora levantando los brazos al cielo, se
gún su costumbre.

Y después de una br eve pausa continué:
—DejémcnoS¡ de ton terias, y explícame 

sin circúnioquies todo ño que ha ocurrido, 
para que yo vea claro /en el asunto. Si se 
han burlado de noso tros, está seguro de 
que me vengaré. Pero es [posible que en 
todo eso no haya habido intención de ofen
dernos. Quizás oíste m a l... Acaso la jo
ven, á última hora, se ha visto en la impo
sibilidad de asistir á la c ita ...

—¿Imposibilidad? No lo crea V .: ha po
dido salir de su cuarto á sci antojo, porque 
no habia en el castillo nadie que se lo im ■

- l i 
rado aquellas fieras. Ahi tiene V. lo que 
se consigue cuando aspira uno á alternar 
con esa gente distinguida; está uno al lado 
suyo cortado, como gallina en corral ajeno 
los señorones se mofan de los pobres al
deanos, y queda uno corrido. Por eso dice 
el refrán jy dice bien: «cada oveja con su 
pareja.» ¡Ay... ay ... ay... mi pierna!

Y Eloy, cojeando y quejándose para evi
ta r que 4 sq moraleja contestara con otra 
de su cosecha su buena madre, se dejé caer 
sobre una silla.

—¡Idiota! — murmuró la labradora.— 
Bien se cenoce que eres hijo de tu padre.

—¡Ya se ve que lo soyl ¡Pues no faltaba 
más sino que no lo fuera!

—Lo que quiero decir es que no tienes 
más ambición ni más orgullo que el que 
podria tener un miserable mozo de muías; 
an vista de lo cual, comprendo que seria 
una lástima dejarte los.millones que tanto 
trabajo nos h» costado reunir, porque no 
sabrías qué hacer de ellos.

—¡Poco 4 poco!—gritó Eloy, profunda
mente angustiado.—Yo le aseguro á usted 
que los utilizaría mejor que otras personas
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meraban en su| mente, dispuestas á salir 
de sus labios como suelen salir de la pluma 
de un zurcidor de folletines.

Referia impertérrito los pormenores de 
una lucha épica, inverosímil, con los dos 
cancerberos, y su relato producía en [su 
madre una inmensa emoción.

A cada frase que Eloy pronunciaba, 1» 
buena señora prorrumpía en agudas ex
clamaciones; así es que el joven prolonga
ba con gusto la narración de las extraor
dinarias peripecias que hilvanaba.

Pero como después de aquella descomu
nal batalla su hijo estaba allí, de pie, en su 
presencia, vivo y con el pellejo intacto, 4 
juzgar por lo que veia, comprendió su 
buena madre que sólo la ropa había sufri
do desperfectos, é interrumpió ¡al (lúgubre 
narrador con esta brusca pregunta:

—¿Quieres decirme lo que hacías en el 
parque á las once de la noche y completa
mente solo?

—Ese es el quid.
-¿Qué quid? Explícate.
Los diminutos y vivarachos ojos de 1»


